
  

ANGELES ROMERO 
JUICIO No 470-2012- LA 
ACTORA: MONICA DE LOS ANGELES 

ROMER: 7 
DEMANDADO: Dra. NANCY ALICIA 
BONILLA YANEZ, DIRECTORA 
PROVINCIAL DEL REGISTRO ClViL 
TRAMITE RECTIFICACION DE 
PARTIDA (ESPECIAL) 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DR. HENRY NAVARRETE 

CAUSAL Arts., 61 y 89 de la Ley del 
Registro Civil 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, viernes 11 de 
Mayo del 2012, las 14h13.-Vistos.- En 

Ruiz Bedón. Juez (e). 
Lo que le comunico a Usted, y le 
CITO, previniéndole de la obligación 
de señajar casillero judicial para 
futuras notificaciones en el lugar 
del Juicio.- 
Dr. Galo pe Jalme 
SECRETARII 
Hay un ro, 
A.C./856356 

ROELE 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

SE PONE EN CONOCIMIENTO AL 
PUBLICO EN GENERAL QUE SE 
VA A PROCEDER A RECTIFICAR 
2 An LA PARTIDA DE 
JACIMIENTO DE ADELAIDA 

PENANERNESA CH HERRES 

    

clara compieta y reune los requisitos 
de ley - En consecuencia désele el 
trámite de conformidad con lo que 
dispone el Art. 61 y 89, de la Ley 
de Registro Civil de especial rectlfl- 
cación de partida.- Cuéntese con el 
Director General del Registro Civil, 
Identihcación y Cedulación, así como 
también con la Opinión del uno de 
los señores Agente Fiscal del Distrito 

Q iq 
por una sola vez un extracto de l; 
demanda y este auto de calificación. 
Téngase en cuenta el casillero judi- 
cial, así comotambién a sutorilación 

defensor.» Notiflquese.- 
. Germán González del Pozo, 

  

  

  

P 
Juez 
Lo que le comunico para dos fines _ 
leales 
Dr, Galo Báez Jaime SECRETARIO 

  
  

principal la demanda que antecede es Hay un sello 
Clara completa y reúne los requisitos JUICIO No. 821-2011- LA A,C,/86367 
de ley.- En le el 
trámite de conformidad ton to que CHERREZ 
dispone el Art. 60 y 61 de la Ley de DEMANDADO DIRECTOR GENERAL R. DELE. 
Registro Civil de especial rectifica» DEL REGISTRO CIVIL. JUZGADO DECIMO PRIMERO 0% 
ción o réforma de partida.- TRAMITE ESPECIAL LO CIVIL DE PICHINCHA 
Cuéntese con el Director General 
del Registro Civil, identificación y 
Cedutación, así como también con la 

Opinión del uno de los señores Agente 
Fiscal del Distrito Metropolitano de 
Quito.- Publíquese por una sola vez 
un extracto de ia demanda y este 
auto de calificación .- Téngase en 
tuenta el caslilero judicial, así como 

también la autorización a su abogado 
defensor.- Notifiquese.-f).- Dr. Celso 

  

CUANTIA INDETERMINADA 
CAUSAL Arts 6l Y 89 de la Ley 
de Registro Clvil identificación y 
Cedulación 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGESIMO DELO CIVILDE 
PICHINCHA. Quito, lunes 1 de agosto 
del 2011, las 11930. En calidad de 
Juez Titular de esta 
conocimiente sta causa.- En lo 

ii la que antecede es 

    

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL PARA: MARIA 
GEORGINA CARRASCO Y CARLOS 
JOSE ORTIZ PAREDES. 
JUICIO: 992-2010 AMPARO 
POSESORIO 
Papa SANDRA ISABELESTRADA , 
PAREDI 

CARRASCO Y amos. JOSE ORTIZ 
PAREDES. 

      

OBJETO: Con sl fundamento en 
el Art. 630 y 689 del Código de 
Procedimiento Civil vigente, 
da la acción povesorla y se disponga 
su conservación. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
ABOGADO PATROCINADOR: Dr. 
Manuel Antonio Araque C. Mat, Prof. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito miérco- 

les 20 de octubre del 2010, 133 15507.- 
VISTOS.-En virtud de la razón de 
sorteo que antecede y en mi calidad 
de Tue Sa Suplente de ésta Judicatura, 
mediante oficio No.012-DDP-3AR- de 
24-01-2005, Avoco conotimiento de 
la presente causa.- En lo principal 
la demanda que antecede es clara, 
completa y reúne los requisitos de 
ley. En déselo el trá- 
mite de Verbal Sumario.- Ciiese a 
los demandados señores MARIA 

Y CARLOS 
  

+1 de junio de 2012, 

CIÓN.- La S 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, fue ap la 
cia de Compañías mediante Resolución No, SC.J.DICPTE. 0.12. 002889 de 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

D DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE MAREJAL 
á S.A. DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA AL CANTÓN SAN JACINTO DE BUENA FE, PROVINCIA DE 
LOS RÍOS Y REFORMA DE SUS ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- MAREJAL S.A., se constituyó mediante escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 8 
de marzo del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito el 12 de mayo del 2000. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
domicilio de MAREJAL S.A. del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha al cantón San Jacinto de Buena Fe, provincia de Los Ríos y retor- 
ma de sus estatutos, otorgada el 2 de mayo del 2012 ante el Notario Vigésimo 

JOSÉ ORTIZ PAREDES mediante tres 
publicaciones en uno de tos diarios 
de mayor circulación de esta ciudad 
de Quito Provincia de Pietuncha de 
conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 82 del Código de Procedimiento 
Civll.-.- Agréguense al proceso la 
documentación que se scompa- 
fa.- Téngase en cuenta el domici- 
lio y casilla judicial señalado por la 
actora.- Inscríbase esta demanda en 
el Registro de la Propiedad de este 

cantón. -NOTIFIQUESE.- 
F) Dr, Reynaldo Flor Alvarado, Juez.- 
Lo que llevo a su conociraiento para 
los fines de ley, previniéndole de 
la obligación de señalar casliléro 
Juencial para sus fines” 
BR. LUIS CHULDE RUANO 
SECRETARIO (E) 
Hay un sello 

nd 

JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL 
DI PICHINCHA - 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN A: MARÍA LUCILA 
MOROMI 'HO PA 
ACTOR: JORGE ANIBAL MOYA 
LOGACHÍ 
DEMANDADOS: MARÍA LUCILA 

    

+ NARANJO, 

”r 

  

MOROMENACHO PITO 
ASUNTO: PIDO A SU SEÑORÍA QUE 
EN SENTENCIA DECLARE DISUELTO 
EL VÍNCULO MATRIMONIAL QUE ME 
UNECONLA DEMANDADA, SEÑORA, 
MARÍA LUCILA MOROMENACHO 
PITO Y. UNA VEZ EJECUTORIADA 
LA SENTENCIA SE DIGNE ORDENAR 
SU INSTRUCCIÓN AL MARGEN DE 
LA PARTIDA DE MATRIMONIO EN 
EL REGISTRO CIVIL DEL CANTÓN 
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUICIO: VERBAL SUMARIO DE 
DIVORCIO, SIGNADO CON EL No. 
2012-0254-EG 
SE HA DICTADO LO SIGUIENTE: 
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, 24 de abril 
det 2012, las 13h17. VISTOS.- En vir» 

tud del sorteo de ley: lente, 
avoco conocimiento de la presente 
causa en calidad de Juez titular. La 
demanda que antecede es clara y 
reúne los requisitos de Ley, por lo 
que declarándosela procedente se la 
acepta al trámito verbal sumario.- En 
mérito al juramento que tiene rendi- 
do el señor JORGE ANÍBAL MOYA 

IGACHO y de conformidad con el 
Art. 82 del Código de Procedimiento 
Civil, se ordena que se cite a la 
demandada señora MARÍA LUCILA 
MOROMENACHO PITO, para los fines 
legalos pertinentes, mediante tres 
publicaciones por la prensa en uno 
de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad de Quito.- Agréguese 
a los autos los documentos que 
acompaña a la demanda.- Téngase 
en cuenta el casillero judicial, seña- 

- lado para posteriores notificaciones, 
así como la autorización conferida 
a su Abogado Defensor.- Cítese y 
Notifíquesa.- f) DR. JOSÉ MARTINEZ 

, JUEZ, 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley, previniéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar casillero 
Judicial para recibir futuras notifica- 
Esa CERTIFICO.- 
IR. EDGAR HARO VALENZUELA 
SECRETARIO (E) DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
A.C./85893 

GONZALO CORREA MAISINCHO 
¡CECILIA SANCHEZ 

QUINTEROS 
JUICIODE AUTORIZACION JUDICIAL 
PARA VENDER No. 1233-2011-DR, 
PAUL TAPIA   

    

  CUANTIA — tNDE' ¡ADA 
CASILLERO JUDICIAL No,5528 
ABOGADO DEFENSOR DRA. KARINA 
PILLAJO 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 16 de 

En to Principal, atento el Juramento 
GLADYS _ rendido por la actara señora 

CECILIA SANCHEZ QUINTEROS y 
conforme lo establece el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil cese 
alos presuntos herederos y descono- 
cidos del causante señor SEGUNDO 
GONZALOCORREA MAISINCHO, por 
la prenss en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en 
esta ciudad de Quito, al efecto con- 

(érase el extracto correspondienta.- 
NOTIFIQUESE.-.-f) Dr. Vicente Tapia 
Zapata.- JUEZ ENCARGADO. 
Lo que comunico a usted pera los 
fines legales consiguientes, previ- 
niéndote de la obligación de señatar 
casillero judicial para recibir futuras 
notificaciones. 
Dr Luls Fernando Serrano Menezes 
SECRETARIO 
Hay un sello 
A.C./36154 

rd 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE 

CITACION 
- CITASE con el siguiente EXTRACTO 

DE LA DEMANDA DE JUICIO DE 
INVENTARIOS a; herederos prasun- 
tos y desconocidos de los causantes: 
JULIO RAFAEL BENALCAZAR MIÑO 
y BEATRIZ TRUJILLO PEREZ 
ACTOR: Luis EDUARDO 

CENALCAZAR TRUMCLO 
lANDADO: CARLOS FERNANDO 

DENALCAZAR TRUJILLO, 
JULIO MARCELO BENALCAZAR 
TRUJILLO, SANTIAGO RAFAEL 
DONOSO BENALCAZAR, DANIELA 
ALEJANDI IBENALCAZAR, 
y HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE JULIO RAFAEL 

BENALCAZAR AIROR Y BEATRIZ 
TRUJIL 

JUICIO: > AVENTAmIOS No, 2011- 
1260 -Jáneld Taips R. 
CUANTIA; INDETERMINADA 
TRAMITE: ESPECIAL 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
FORMACIÓN DE INVENTARIOS 

  

3, OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
* mencionada, el señor ROLANDO FABIAN REMACHE RIERA en su calidad 

de GERENTE GENERAL de la compañía. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS, PUBLICA- 
Cc lució 

No. SC.l.   

   

  

una..."   
p. de 

DJCPTE.Q.12.002889 de 11 de junio « de 2012 aprobó al cambio de domicilio 
de MAREJAL S.A. del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha 
al cantón San Jacinto de Buena Fe, provincia de Los Ríos y la reforma de sus 
estatutos. Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, 

por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al 
mbio de domicilio referido, señalado en el artículo 33 de la Ley de Compa- 

las y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de domicilio de MAREJAL S.A. del Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha al cantón San Jacinto de Buena Fe, provincia de Los Ríos y la 
reforma de sus estatutos en el Distrito Metropolitano de Quito a fin de que. 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan pre- 
sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civii del domicilio principal 
de la compañia, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento 
de la Superintendencia de Compañias. El Juez que reciba la oposición o el 
accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, 
dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recepción, junta- 
mente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubie- 
re oposición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, 
$e procederá a la inscripción de ta referida escritura pública de la mencionada 
compañia y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la mencionada escritura pública, ta compañía reforma, entre 

otros, los artículos primero y cuarto de! Estatuto Social, referentes al domicilio 
y al capital, respectivamente, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y DOMICILIO. La Compañía se 
denominará MAREJAL S.A. El domicilio principal de la sociedad se establece 
en el cantón de San Jacinto de Buena Fe, Provincia de los Ríos...” 

"ARTÍCULO CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.. El Capital Social de la 
Compañía es de SEIS MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 6.600,00) dividido en ciento sesenta y cinco 
mil (165.000) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
Dólar de tos Estados Unidos de América/USD $ 0.40) de valor nominal cada 

Distrito Metropolitano de Quito, 11 de junio de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

> 

ARUO7201/00 N 

US$1,00 

pañía es: 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA ARROBO 
ARQUITECTOS CÍA. LTDA. 

La compañía CONSTRUCTORA 
ARROBO ARQUITECTOS CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 
04 de Junio de 2012, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.12.002967 de 14 de Junio de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 
“ACTIVIDADES DE 

ARQUITECTURA, 
CONSTRUCCIÓN...” 

Quito, 14 de Junio de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑAS Y 

01 u 14d) 

Y, REPUBLICA DEL ECUADOR Ny moy 
4 (/ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Osa 

O Y Ono 

INGENIERIA Y   

santes JULIO RAFAEL BENALCAZAR 
MIÑO Y ERIZ TRUJILLO PEREZ. 

nes, previniandole de la obiil 
“de rato la Easila Judicial de un 

JUAN FRANCISCO MERINO MONJE, 
ep endominlto saratado y a quiénes 

  

dispone la le entregará boletas con las coplas 
AB. SENNY BEL BELTRAN RIVI respectivas de conformidad con ia 
SECRETARIA (E) / Agréguese a los autos la dos 
Hay firma y sello mentación jada.- Y 

AC/86330/48 . cuenta el casillero judicial No. 10 

notificaciones así como ta autoriza- 
REPUBLICA DEL ECUADOR ción dada por su abogado 

Nodifí - 
VISTO BUENO Mo. 33279-2012- TERCERO EINQUILINATO 

Y RELACIONES VECINALES DE Mie 
ACTOR: ROSA EMILIA MARROQUIN 
PAZMIÑO 
En su calidad de Presidenta 

Pi JE ADOMINIO CLUB CASA 

ACCIONADO: DAVID RICARDO 
R 

CAUSAL: 1 Y 2 DEL ART.172 CÓDIGO 
EL TRABAJO. ol 

INSPECCIÓN DEL TRABAJO DE 
PICHINCHA.- Quito, 28 de Mayo del 
2012, a las 11H20.- En mérito del sor- 
teo realizado el 24 de Mayo del 2012, 

avoco conocimiento de la solicitud 
Se Visto Bueno No, 33279-2012- 
MM, presentada por fa señora 
EMILIA MARROQUIN PAZMIÑO 
en su calidad de Presidenta del 
CONDOMINIO CLUB CASA GRANDE. 
en contra del señor (a) DAVID 
RICARDO SALAZAR MORALES.- Por 
cuanto consta declaración Juramen- 
tada de desconocimiento de dom- 
£llia det accionado, de 
3 lo determinado en el artículo B2 
del Código de Procedimiento Civil, ” 
se acepta a trámite a la presente 
solicitud de visto bueno por reunir 
Jos requisitos de ley.«En lo principal 
se dispone NOTIFICAR con la petición 
de Visto Bueno presentado y esta 
providencia al señor DAVID RICARDO 
SALAZAR MORALES madiante tres 
publicaciones que se realizará en uno 
de tos diarios de mayor circulación 

de la provincia, de conformidad a to 
en el Art. 82 dal Código 

“e Procedimiento Civil, por cuanto 

PICHINCHA.- Quito, viernes 1 de 
junia del 2012, las 10h23.- Una vez 
que ha se ha dado cumplimiento con 
lo ordenado en providencia de 17 de * 
mayo del 2012 y en vista del juramer- 

to realizado por el actor FABRICIO 
ALFONSO NAJERA CHIRIBOGA, en 

el sentido de que desconoce el domi- 
citio del demandado FRANCISCO 
MERINO MONJE, se dispone que, de 
conformidad con el Art. 82 dal Código 
de Procedimiento Civil, el mismo sea 
citado por la prensa y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta 
cludad de Quito, en tres días diferen” 
tes, con el auto Inicial y la presente 
providencia.- Hágase el Extracto 
correspondiente.- Notifíquese f).- 
DRA. BERTHA VITERI, JUEZ. 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines consiguientes. 
Le prevengo de la obligación de 
señalar domicilio legal dentro del 
perímetro urbano conforme a la Ley, 
Atentamente. 
LIC, MYRIAM FUERTES R. 
SECRETARIA (E) 
Hay firma y sello 
AC/86359/4 

EXTRACTO 
RIZADO VIGEIMO DE LO CIVL 

CITACION JUDICIALALOS. SEÑORES 
LUIS ERNESTO LLUMIQUINGA 

RUT o: DO MARITAXI, 
LLUMIQUINGA MARITAJA, LUIS 

  

individualizado del trabajador.- Una 
vez realizadas las respectivas publi- 
caciones se te concede al trabajador 
eltérminode 20 días afin de que con- 
testo, previniéndote de la obilgación 

A ia 
notificaciones, gon 

3u contestación o sin ella realícese 
la investigaciones de Ley.- Tómese 
en cuenta el casillero judicial. No. 

LUIS GONZALO LLUMIQUINGA 
MARITAXI, MARIA CLEMENCIA 

DEROS! 
DESCONOCIDOS DE LUIS ANTONIO 
LLUMIQUINGA AYMARA. 
JUICIO: INVENTARIOS No. 340- 
REA, 
ACTOR. CARLOS STALIN ALMEIDA 

  

  

BENALCAZAR, en el lugar Indicado 
pra el anto y. a los herederos 

de JULIO 
RATAEL BENALCAZAR MIÑO y 
BEATRIZ TRUJILLO PEREZ, cíteseles 
de conformidad a lo dispuesto por el 
Art. 86 del Código de 

FUNDAMENTO LEGAL: Art. 42 Ley 
de Inquilinato 
CUANTIA : 6.000,00 
ABOGADO : Dr. JORGE BURBANO 

379, y la autorización otorgada al (a) QUEIROLOYOEOVANNAALEXANDRA 
profesional del derecho Dr. Gualberto ZAPATA BUSTAMANTE 

ES Ad Pérez que suscribe en la presente DEMANDADO: LUIS ERNESTO 
noviembre del 2001, las11:M0.-Vistos: — S2usa.- NOTIFIQUESE.- 1) Dre.  LLUMIQUINGA  MARITAXI, 

La competencia de esta causa, se ha — Mónica Monar Y LUIS OSWALDO LLUMIQUINGA 
. radicado en esta Judicatura median- ac que comunico para los MARITAXI, LUIS EDUARDO 
to el sorteo respectivo, por lo tanto — inesde LLUMIQUINGA — MARITAXI, 
avoco conocimiento de la misma. En Da. Mónica Monar Vásconez LUIS GONZALO LLUMIQUINGA 
lo principal, la demanda INSPECTORA DE TRABAJO MARITAXI.. MARIA CLEMENCIA : 
esclara, precisa y redime lo requisitos Hay firma y sello LLUMIQUINGA igoncasnde A 
de Lay, en col deacuerdo  AC/B6264nt > OA LMIQUINGA h 

JUL RAFAEL BENA EST maño DESCONOCIDOS DELLIS ANTONIO 
y BEATRIZ TRUJILLO PEREZ, que CITACIÓN JUDICIAL JUZGADO — LLUMIQUINGA AYMARA 
acredita an derecho, la muerte de TERCERO DOMICILIO. DR. GEOVANNY 
los mismos, se ordena la apartura — DE INQUILINATO DE PICHINCHA CORDOVEZ 
de la sucesión y la facción de Inven- Ala señor: JUAN FRANCISCO — TRAMITE. ESPECIAL 
tarlos de los bienes dejados por los. — MERINO MONJE, se lo hace CUANTIA. INDETERMINADA 

Cíese alos demandados: — Ar CASILLERO. 5936 
CARLOS FERNANDO BENALCAZAR — ACTOR: FABRICIO ALFONSO JUZGADO VIGESIMO DE LO, CIVIL 
TRUJILLO, JULIO MARCELO NAJERA CHIRIEOGA DE PICHINCHA: Quito, martes 29 de 

(ALCAZAR TRUJILLO, JUAN E las 15453: sl 
RAFAEL DONOSO BENALCAZAR, — MERINO MONJE virtud del sorteo que antecede, avoco 
DANIELA ALEJANDRA DONOSO ¿VICIO : Verbal Sumario No, 052-  conocimientodelapresente causa en 

2010 F.C. calidad de Juez encargado mediante 
0f..384 DP-DPP de 08 de febrero del 
2012.- En lo principal, la demanda 
que antecede, por clara y completa 
reúne los requisitos de Ley por lo que 

  

Civil, por la prensa, en uno de los 
periódicos de mayor circulación y que 

se editan en esta cludad de Quito.- 
Cuéntese con el asñor Director del 
Servicio de Rentas Internas S.R.l., 
para los fines legales - 
Agréguese la documentación acom- 
pañada. Téngase en cuenta el domi 

DR. EDWIN noo REYES .- JUEZ 
ENCARGADO 

Lo que comunico y le cito a usted para 
los fines legales consiguientes.- Para 
recibir sus posteriores notificacio- 

  

M. se la acepta a trámite Espectal.- En 
CASILLERO No, 147 consecuencia, de alo 

JUZGADO TERCERODEINQUILINATO DEL Código de Procedimiento Civil, 
Y RELACIONES VECINALES DE 
PICHINCHA.- Quito, miércoles 27 de 
enero del 2010, las 09h45.- Avoco 

micalidad de Juez Titular del Juzgado 
y en razón del sorteo reálizado.- La 

tnjuicio verbal sumario de conformi- 
dad con lo que dispone el Art, 829 del 
Código de Procedimiento Clvil..- Por 
tal CITESE con la demanda y Paila 
dencia recaída, al demandado sel 

se declara la formación de inventario 
solemne del bien inmueble materla 
de la presente acción, cuyos datos y 

acriturarlo que se adjunte a la pre 
sente.- Cuéntese con los interesados 
que se presenten haciendo valer sus 
derechos en forma legal, quienes 
designarán Perito dentro del térmi- 

ERNESTO LLUMIQUINGA MARITAXI, 

  

AVISO DEL DERECHO DE PREFERENCIA 

Se comunica a los Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LA SA- 
LLE COMTRASALLE S.A., que la Junta General realizada el 12 de Mayo del 
202, aprobó en aumento de capital de la empresa y consecuentemente los 
señores Accionistas podrán hacer uso de su derecho preferente de confor- 

midad con lo dispuesto en el Art. 181 de la Ley de Compañías. 

Atentamente 

Dr. Jorge Washington Moreno Muñoz 
GERENTE GENERAL 

Quito, 20 de Junio de! 2012 
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